
Resolución N° Fecha Trámite

561/025 19/11/2025 1028-69-001-2024

VISTO: la revisión de los criterios de sanciones de la Ursea para el sector de Generadores de vapor que se
encuentran vigentes, tramitada en el expediente 1028-69-001-2024;
RESULTANDO: I) que el objetivo de realizar una actualización de los criterios establecidos por la Resolución
Ursea N° 371/019, es aclarar conceptos en pos de una mayor transparencia para los regulados y contemplar
la última revisión del Reglamento de Seguridad de Generadores de Vapor;
II)  que la  revisión realiza una mayor  descripción de las infracciones para la  mejor  comprensión de las
situaciones, considerando asimismo la gravedad de la infracción, proponiendo montos graduales;
CONSIDERANDO: I) que el Área de Fiscalización Generadores de Vapor, de la Gerencia de Fiscalización
formuló un proyecto de ajuste de sanciones, donde se tuvieron en cuenta las obligaciones establecidas en la
normativa, lo cual fue compartido por el Área Jurídica;
II) que las Gerencia General, de Fiscalización y de Regulación comparten lo informado;
III) que la presente Resolución modifica la Resolución Nº 371/019 de 5 de noviembre de 2021;
ATENTO: a lo establecido en la ley 17.598 del 13 de diciembre de 2002, en los arts. 18 a 25 de la ley 19.535
del 3/10/2017, en el Reglamento de Generadores de Vapor aprobado por la Resolución Ursea Nº 81/016,
actualizado por la Resolución 101/021, y revisado por la Resolución 220/024;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1) Apruébanse los criterios para la aplicación de sanciones por infracciones al Reglamento de Seguridad de
Generadores  de  Vapor,  según  surgen  del  Anexo  que  se  adjunta  y  forma  parte  de  esta  Resolución,
modificándose en lo pertinente lo resuelto por la Resolución Nº 371/019 de 5 de noviembre de 2021.
2) Publíquese en el Diario Oficial y en la web institucional.
3) Oportunamente archívese.

Aprobado según Acta N° 66/2025 de fecha 19/11/2025

Anexos

Anexo Criterio de Sanciones GV.doc

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/2C528C9E98E4544003258D22005855AF/$FILE/Anexo%20Criterio%20de%20Sanciones%20GV.doc
http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/2C528C9E98E4544003258D22005855AF/$FILE/Anexo%20Criterio%20de%20Sanciones%20GV.doc

